
¿Cómo apos�llar el Cer�ficado de Especialista emi�do por el Colegio 
de Médicos de la Provincia de Salta? 

¿Qué significa apos�llar un documento? 
 Apos�llar un documento es un proceso de cer�ficación internacional bajo el Convenio de La Haya de 

1961 que valida la auten�cidad de la firma, sello o �mbre en documentos públicos (actas, �tulos, 
contratos) para que sean reconocidos en otro país miembro (verificar lista de países adheridos). 

 Otorga validez legal internacional a documentos emi�dos en un país para ser u�lizados en otro, 
garan�zando que el documento es autén�co. 

 En Argen�na, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto es quien otorga la apos�lla. 
 Sin embargo, cada país �ene su reglamentación propia para el ejercicio de la profesión como médico 

y como especialista, por lo que una vez apos�llado el documento �ene que consultarse los pasos 
necesarios para ejercer como médicos y especialista en cada país. 

Pasos para seguir: 
1) Concurrir al Colegio de Médicos de Salta y pedir la firma del Presidente del Colegio en función en el dorso 

del documento: 
 Cer�ficado que las firmas del anverso son válidas con números de matrícula respec�vos. 
 Asentar el número de acta y folio en el cual fue inscripto el cer�ficado. 

  

2) Concurrir a Mandato de Legalización del Poder Judicial de Salta y solicitar “Legalización de la Firma”. Av. 
República de Bolivia 4671 3er Piso, A4400 Salta. 

https://www.google.com/search?q=Convenio+de+La+Haya+de+1961&sca_esv=55a4e0c02f0bf2c1&sxsrf=ANbL-n4meX16izuOKG4voM3A2EV1wTsUAg%3A1770561208319&source=hp&ei=uJ6Iad6SEayChuMP2dLPsQ4&iflsig=AFdpzrgAAAAAaYisyPwBMic15q77ErMvGYuYdOkma9cH&oq=que+significa+apostillar&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IhhxdWUgc2lnbmlmaWNhIGFwb3N0aWxsYXIqAggAMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABEiPJVAAWKwdcAB4AJABAJgBtwGgAcYUqgEFMTIuMTK4AQPIAQD4AQGYAhigAoIXwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAggQABiABBixA8ICChAjGPAFGCcYngbCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgILEAAYgAQYsQMYigXCAg4QABiABBixAxiDARjJA8ICCxAAGIAEGJIDGIoFwgIKEAAYgAQYRhj5AZgDAJIHBDEuMjOgB-bHAbIHBDEuMjO4B4IXwgcGMy0yMy4xyAeKAoAIAA&sclient=gws-wiz&ved=2ahUKEwia3_7RjsqSAxVdIrkGHWF7H6EQgK4QegYIAQgAEAQ
https://www.google.com/search?q=Convenio+de+La+Haya+de+1961&sca_esv=55a4e0c02f0bf2c1&sxsrf=ANbL-n4meX16izuOKG4voM3A2EV1wTsUAg%3A1770561208319&source=hp&ei=uJ6Iad6SEayChuMP2dLPsQ4&iflsig=AFdpzrgAAAAAaYisyPwBMic15q77ErMvGYuYdOkma9cH&oq=que+significa+apostillar&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IhhxdWUgc2lnbmlmaWNhIGFwb3N0aWxsYXIqAggAMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABEiPJVAAWKwdcAB4AJABAJgBtwGgAcYUqgEFMTIuMTK4AQPIAQD4AQGYAhigAoIXwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAggQABiABBixA8ICChAjGPAFGCcYngbCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgILEAAYgAQYsQMYigXCAg4QABiABBixAxiDARjJA8ICCxAAGIAEGJIDGIoFwgIKEAAYgAQYRhj5AZgDAJIHBDEuMjOgB-bHAbIHBDEuMjO4B4IXwgcGMy0yMy4xyAeKAoAIAA&sclient=gws-wiz&ved=2ahUKEwia3_7RjsqSAxVdIrkGHWF7H6EQgK4QegYIAQgAEAQ
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=41
https://www.argentina.gob.ar/educacion/campusargentinaglobal/apostillar-documentos


 
3)Aquí el proceso puede seguir dos vías con el mismo resultado, pero diferente costo. 

3.1) Vía Presencial: Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta  

3.2) Vía digital: Ministerio del Interior y luego Ministerio de Relaciones Exteriores 

 
3.1) Vía Presencial: Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta. 

Concurrir al Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta. Bartolomé Mitre 384, A4400 Salta y seguir los 
pasos que indique el personal, existe la opción de trámite urgente (48hs) y plazo normal (7 días), varía el precio 
(aproximadamente $50.000 en 2026). La apos�lla se entrega en el plazo establecido impresa abrochada al 
cer�ficado. 

 

3.2) Vía digital – Trámites a Distancia 

1-Ingresar a Trámites a Distancia (TAD) htps://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio, con clave, a través de “Mi 
Argen�na” o “AFIP”. 
2-Ingresar al trámite: “Legalizar Documentos Públicos”, - Ministerio del Interior. 
htps://www.argen�na.gob.ar/servicio/legalizar-documentos-publicos, y seguir los pasos que indique la 
página. 

Nota: Puede pasar que llegue una no�ficación del Ministerio del Interior atribuyendo que el cer�ficado debe 
legalizarse a través de Ministerio de Educación (ya que el cer�ficado �ene el sello de la Universidad Nacional 
de Tucumán), sin embargo, hay que explicar el certificado no se trata de un título de posgrado y que la UNT 
solo interviene en la toma del examen. Puede adjuntarse el Convenio entre la UNT y el ColMedSa del año 2003 
para aclarar esta situación. 
La legalización llega por vía de TAD en un plazo de 20-30 días. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio
https://www.argentina.gob.ar/servicio/legalizar-documentos-publicos


 

3-En TAD, ingresar a al trámite “Solicitud de apos�lla/Legalización para documentos públicos electrónicos”, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto htps://www.argen�na.gob.ar/servicio/legalizar-o-apos�llar-un-
documento-traves-de-tad y seguir los pasos descriptos.  

Adjuntar la Legalización del Ministerio del Interior obtenida en el paso previo. 

En el plazo de 30 días hábiles llegará la Apos�lla vía TAD. 

 
Cuando se ob�ene por esta vía, puede verificarse en el archivo PDF, que están adjuntos (documentos adjuntos 
de Adobe Reader”), fotos o escaneos del certificado original embebido en el documento. 

 

https://www.argentina.gob.ar/servicio/legalizar-o-apostillar-un-documento-traves-de-tad
https://www.argentina.gob.ar/servicio/legalizar-o-apostillar-un-documento-traves-de-tad


Comentario final 
Independientemente de la vía utilizada en el “paso 3”, la apostilla le da validez legal internacional al 

documento apostillado, es decir, garantiza que el documento es auténtico, sin embargo, como mencionamos 
previamente cada país tiene sus reglamentaciones propias para el ejercicio de la profesión como médico y 
como especialista, mediante los procesos de homologación, convalidación y/o reconocimiento. 

 Como ejemplo, España, el trámite de Homologación del Título de Médico, se realiza vía digital ante el 
Ministerio de Ciencias, Innovación y Universidades https://universidades.sede.gob.es/. Y el reconocimiento 
de la Especialidad, se realiza vía digital ante el Ministerio de Sanidad, 
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasExtracomunitarios/home
.htm, una vez obtenida la homologación del título de médico. Consultar páginas oficiales, para los requisitos 
de cada país. 

 

https://universidades.sede.gob.es/
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasExtracomunitarios/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasExtracomunitarios/home.htm
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